
  

Expediente n.º:451/2020 
Resolución con número y fecha establecidos al margen 
Procedimiento: Contrataciones 
Interesado: EPEL-CACT 

Fecha de iniciación: 23/04/2020 
 

RESOLUCIÓN  
 

Visto informe de necesidad e idoneidad de licitación mediante contrato de servicio            
básico abierto, para la contratación del SERVICIO DE AUDITORÍA INTERNA DEL           
SISTEMA INTEGRADO DE ACUERDO A LAS NORMAS ISO 9001, 14001 Y 45001            
PARA LOS CENTROS DE ARTE, CULTURA Y TURISMO DE LANZAROTE, emitido           
por el departamento de Control y Auditorías de esta Entidad con fecha de 29 de abril                
de 2020, por un importe máximo de licitación de 10.500,00 € (diez mil quinientos              
euros) igic no incluido. 

Visto que, dadas las características y el plazo para la prestación del servicio a              
contratar, se considera que el procedimiento más adecuado es el PROCEDIMIENTO           
ABIERTO, cuyos criterios de valoración para la adjudicación son los recogidos en el             
Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas. 
 
Visto que dicha licitación es autorizada por el Consejero Delegado de EPEL-CACT con             
fecha de 30 de abril del presente año, en atribución de las competencias que ostenta               
en las facultades otorgadas por su cargo.  
 
Visto que con fecha de 29 de abril de 2020 se redactó e incorporó al expediente el                 
PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA LA        
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO DEL SERVICIO DE       
AUDITORÍA INTERNA DEL SISTEMA INTEGRADO DE ACUERDO A LAS NORMAS          
ISO 9001, 14001 Y 45001 PARA LOS CENTROS DE ARTE, CULTURA Y TURISMO             
DE LANZAROTE. Nº Expediente : SVC-2020/29 - Exp. Gestiona: 451/2020. 
 
Visto que, con fecha de 24 de junio de 2020 se publicó el anuncio de licitación en el                  
Perfil del Contratante de esta Entidad, a fin de que los interesados presentaran sus              
proposiciones mediante presentación manual en el Registro de Entrada de esta           
Entidad, siendo el plazo de presentación de ofertas del 24 de junio al 9 de julio de                 
2020 a las 14:00 h.  
 
Visto que, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se relacionan a              
continuación los licitadores que concurren al procedimiento, tal y como consta en el             
expediente: 
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R.E Razón Social CIF 
2020-E-RC-260 Luaces Consultores B-76095017 
2020-E-RC-263 Innovaris S.L. B-38820452 

2020-E-RC-275 Antonio Ismael Lozano LaTorre xxxxxx79-D 
2020-E-RC-286 

Servicios de Asesoría Elite Consultores B-76273614 
2020-E-RC-304 

2020-E-RC-295 Sulayr Calidad S.L. B-18607192 
 

2020-E-RC-300 Isoexpertise España S.L. B-84387166 
2020-E-RC-302 Prysma Consultoría y Tecnología S.L. B-85893493 

2020-E-RC-305 Jose María Gilgado Tanco (Consultoría innovadora) 43xxxxx 

2020-E-RC-306 INGADE CONNECT SL B-90399577 

2020-E-RC-312 EKADE AUDITORES TÉCNICOS S.L. B-35947522 
2020-E-RC-313 SM SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES SL B61461810 
2020-E-RC-315 PRESTA SERVICIOS AMBIENTALES SL B35707462 

2020-E-RC-317 AUDITORIZA DIAGNÓSTICO DE SISTEMAS, SL B06586085 
2020-E-RC-318 AD QUALITAS SL B81258931 
2020-E-RC-320 SOSTENIA CONSULTORIA INTELIGENTE SLU B19686005 

2020-E-RC-325 PODARCIS S.L. B57444119 
2020-E-RC-339 XTANDARD SG AUDITORES SL B70253364 
2020-E-RC-346 TU ENTORNO CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE SL B91889402 

2020-E-RC-347 
ADPREVEN AUDITORIA & CONSULTORÍA EN 
GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES SL 

B39632948 

 
 
Visto que con fecha de 14 de agosto de 2020 se procede a la clasificación de la                 
documentación relativa a la “DOCUMENTACIÓN GENERAL”, presentada por los         
licitadores, cumpliendo con lo contenido en la cláusula 12 del PCAP. 

Visto que con fecha de 20 de agosto de 2020 se procede a la apertura de la                 
“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”, trasladando la misma al departamento técnico con el          
fin de que se analice y se emita informe de valoración técnica. 

Visto que con fecha de 06 de octubre de 2020 se emite informe de valoración técnica                
por parte del departamento pertinente, resultando las puntuaciones tal y como se            
detalla a continuación:  

 

 

 
Centros de Arte, Cultura y Turismo. Cabildo de Lanzarote.  

                                                                                            Calle Triana, 38 
Arrecife de Lanzarote. 35500  

Teléfono: 928 80 15 00. Fax: 928 802754 . www.centrosturisticos.com 
 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
G

C
A3

M
6N

SQ
XH

PK
KN

LC
YR

SZ
9G

5 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
ac

tla
nz

ar
ot

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

6 



  

Razón Social 

Experiencia 
del equipo 

auditor, 
auditor jefe en 
servicios de 

auditoría  

Participación en 
auditorías de 
empresas o 

administracione
s públicas  

Participación 
en auditorías 
de empresas 

de más de 
250 

trabajadores  

Total 
Puntuación 

Luaces Consultores 15 10 5 30 
Innovaris S.L. 15 10 5 30 
Antonio Ismael Lozano Latorre 15 10 5 30 

Servicios de Asesoría Elite 
Consultores 15 10 5 30 

Sulayr Calidad S.L. 15 10 5 30 

Isoexpertise España S.L. 15 10 5 30 
Prysma Consultoría y 
Tecnología S.L. 15 10 5 30 

Jose María Gilgado Tanco 
(Consultoría Innovadora) 

15 10 5 30 

Ingrade Connect Sl 15 10 5 30 

Ekade Auditores Técnicos S.L. 15 10 5 30 
SM  Sistemas 
Medioambientales SL 

15 10 5 30 

Presta Servicios Ambientales 
SL 

15 10 5 30 

Auditoriza Diagnóstico de 
Sistemas, SL 15 10 5 30 

Ad Qualitas SL 15 10 5 30 
Sostenia Consultoria Inteligente 
SLU 

15 10 5 30 

Podarcis S.L. 15 10 5 30 

Xtandard Sg Auditores SL 15 10 5 30 
Tu Entorno Calidad y Medio 
Ambiente SL 

10 10 5 25 

Adpreven Auditoría & 
Consultoría en Gestión de 
Prevención de Riesgo Laborales 
SL 

10 10 5 25 

  

Visto con fecha 13  de octubre de 2020 se procede a evaluar la “DOCUMENTACIÓN 
ECONÓMICA” presentada y una vez calculada según la fórmula establecida en la 
cláusula 8 del PCAP, los licitadores obtienen la puntuación que se detalla 
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Razón Social 
Puntuación oferta 

Económica 
Luaces Consultores 43,75 

Innovaris S.L. 38,86 
Antonio Ismael Lozano Latorre 56 

Servicios de Asesoría Elite Consultores 29,40 

Sulayr Calidad S.L. 35,43 

Isoexpertise España S.L. 45,23 
Prysma Consultoría y Tecnología S.L. 42,61 

Jose María Gilgado Tanco (Consultoría Innovadora) 58,92 

Ingade Connect Sl* 39,20 
Ekade Auditores Técnicos S.L. 42,27 

SM  Sistemas Medioambientales SL 36,36 
Presta Servicios Ambientales SL 37,69 
Auditoriza Diagnóstico de Sistemas, SL 40 

Ad Qualitas SL 70 
Sostenia Consultoria Inteligente SLU 40,83 
Podarcis S.L. 35 

Xtandard Sg Auditores SL 34,59 
Tu Entorno Calidad y Medio Ambiente SL 37,45 
Adpreven Auditoría & Consultoría en Gestión de Prevención 
de Riesgo Laborales SL 

32,70 
 

 
 
Visto que una vez valoradas las propuestas recibidas, se relacionan la puntuaciones            
totales obtenidas en los apartados de Documentación Técnica y de Oferta Económica: 
 
 

Razón Social 

Puntuación 
oferta 

Económica 

Oferta 
Técnica  

Puntuación  
Final 

Ad Qualitas SL 70 30 100 
Jose María Gilgado Tanco (Consultoría 
Innovadora) 

58,92 30 88,92 

Antonio Ismael Lozano Latorre 56 30 86 
Isoexpertise España S.L. 45,23 30 75,23 
Luaces Consultores 43,75 30 73,75 
Prysma Consultoría y Tecnología S.L. 42,61 30 72,61 

Ekade Auditores Técnicos S.L. 42,27 30 72,27 
 

Centros de Arte, Cultura y Turismo. Cabildo de Lanzarote.  
                                                                                            Calle Triana, 38 

Arrecife de Lanzarote. 35500  
Teléfono: 928 80 15 00. Fax: 928 802754 . www.centrosturisticos.com 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
G

C
A3

M
6N

SQ
XH

PK
KN

LC
YR

SZ
9G

5 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
ac

tla
nz

ar
ot

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

6 



  

Razón Social 

Puntuación 
oferta 

Económica 

Oferta 
Técnica  

Puntuación  
Final 

Sostenia Consultoria Inteligente SLU 40,83 30 70,83 
Auditoriza Diagnóstico de Sistemas, SL 40 30 70 
Ingade Connect SL 39,20 30 69,20 
Innovaris S.L. 38,36 30 68,36 
Presta Servicios Ambientales SL 37,69 30 67,69 
SM  Sistemas Medioambientales SL 36,36 30 66,36 
Sulayr Calidad S.L. 35,43 30 65,43 
Podarcis S.L. 35 30 65 
Xtandard Sg Auditores SL 34,59 30 64,59 
Tu Entorno Calidad y Medio Ambiente SL 37,45 25 62,45 

Servicios de Asesoría Elite Consultores 29,40 30 59,40 
Adpreven Auditoría & Consultoría en 
Gestión de Prevención de Riesgo 
Laborales SL 

 
32,70 

 
25 57,70 

 
Vistas las puntuaciones atribuidas de acuerdo con los criterios establecidos en el            
Pliego de Prescripciones Técnicas y Administrativas de la licitación, y en atención al             
Informe Propuesta de Adjudicación emitido por el Director Económico Financiero con           
fecha de 16 de octubre de 2020, se propone adjudicar el contrato a AD QUALITAS               
S.L. con CIF B-81258931 
 
Visto que con fecha de 16 de octubre de 2020 se requirió al licitador propuesto como                
adjudicatario, la presentación de la documentación justificativa de hallarse al corriente           
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
 
Visto que con fecha de 19 de octubre de 2020, se presentan la documentación              
solicitada. 
 
Visto que la Entidad Pública Empresarial Local (EPEL) Centros de Arte, Cultura y             
Turismo del Cabildo de Lanzarote forma parte del sector público con la condición de              
NO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.1 (sector             
público) y 3.2 (No Administración Pública) de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre, de               
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico            
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo de 2014/23/UE y            
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2.014 y NO PODER ADJUDICADOR según lo             
establecido en el artículo 3.3.d) de la anterior Ley, este contrato tendrá la             
consideración de CONTRATO PRIVADO, de conformidad a lo establecido en el           
artículo 26 de dicho texto legal. 
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Visto que el contrato de servicio, que se formalizará según lo dispuesto en las              
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, en las Instrucciones de           
Contratación de los Centros de Arte, Cultura y Turismo del Cabildo de Lanzarote, en              
las disposiciones vigentes en materia mercantil y en el artículo 1.255 del Código Civil. 

Considerando: Que el Consejo de Administración de la Entidad Pública Empresarial           
Local de los Centros de Arte, Cultura y Turismo de Lanzarote en sesión extraordinaria              
y urgente de fecha 13 de diciembre de 2019, acordó el nombramiento del Consejero              
Delegado de la Entidad, don Benjamín Perdomo Barreto, según lo dispuesto en el             
artículo 27 de los Estatutos de la Entidad. 

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades delegadas al Consejero Delegado               
de la Entidad, 

 

RESUELVO:  

1) Adjudicar a la empresa AD QUALITAS S.L. con CIF B-81258931 mediante           
procedimiento abierto el contrato por una duración de UN AÑO, y por el             
importe ofertado para la prestación del servicio que asciende de CUATRO MIL            
DOSCIENTOS EUROS (4.200,00€), igic no incluido. 

 
2) Notificar a la empresa AD QUALITAS S.L. con CIF B-81258931 como           

adjudicataria del servicio la presente Resolución, efectuándose posteriormente        
la formalización del contrato a la firma de aceptación del contratista de la             
presente Resolución.  

 

3) Publicar la formalización del contrato en el Perfil del contratante de esta            
Entidad 

 

Y así lo firma, para que conste y surta los efectos oportunos, el Sr. Consejero               
Delegado de la Entidad. 
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